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Agréguese al expediente la respuesta allegada por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, cuyo contenido se ordena poner en conocimiento de las partes, para los fines 
legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Incorpórese al expediente el memorial allegado por la apoderada de la parte actora 
mediante al cual se acredita la notificación a la demandada, la cual no será tenida en 
cuenta por el Despacho, como quiera que de la misma se evidencia que no se surtió de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, esto 
es, enviándole copia de la demanda, la subsanación, sus anexos y el auto admisorio, 
debiendo proceder a repetir su envío, conforme las formalidades previstas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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